
29608 27 octubre 1982 BOE.—Núm. 258

III. Otras disposiciones

JUNTAS ELECTORALES 
PROVINCIALES

27916 CORRECCION di errores de la relación de las can
didaturas proclamadas para las elecciones al Con
greso de los Diputados y al Senado convocadas 
por el Real Decreto 2057/1982, de 27 de agosto, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 236, 
de 2 de octubre (conclusión).

Junta Electoral de Almería
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

8. PARTIDO SOCIALISTA DE ANDALUCIA-
PARTIDO ANDALUZ

En la página 27063, donde dice: «8. Partido Socialista de 
Andalucia-Partido Andaluz», debe decir: *8. Partido Socialista 
de Andalucia-Partido Socialista Andaluz (PSA)».

9. MOVIMIENTO FALANGISTA DE ESPAÑA

En la página 27093, donde dice: «5. Caridad Pulió Castilla», 
debe decir: «5. Caridad Pulido .Castillo».

SENADO

7. PARTIDO SOCIALISTA DE ANDALUCIA- 
PARTIDO ANDALUZ

En la página 27093, donde dice: «7. Partido Socialista de An
dalucia-Partido Andaluz», debe decir: *7. Partido Socialista de 
Andalucia-Partido Socialista Andaluz (PSA)».

10. PARTIDO COMUNISTA DE ESP AÑA- 
PARTIDO COMUNISTA DE ANDALUCIA

En la página 27093, donde dice: «3. José Luis Suárez Ma
yor», debe decir: *3. José Luis Suárez Muyor».

Junta Electoral de La Rioja

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

1. CANDIDATURA «UNIDAD COMUNISTA»
En la página 27116, donde dicé: *1. Candidatura "Unidad 

Comunista"», -debe decir: «1. Candidatura Unidad Comunista 
(CUC)».

3. COORDINADORA DE LA IZQUIERDA RIOJANA
En la página 27116, donde dice: «1. José Luis Nogués Sáez», 

debe decir: «1. Luis José Nogués Sáez».

5. UNIFICACION COMUNISTA DE ESPAÑA
En la. página 27116, donde dice: «5. Unificación Comunista 

de España», debe decir: «5. Partido "Unificación Comunista de 
España"».

6. ALIANZA POPULAR EN COALICION . CON PARTIDO
DEMOCRATA POPULAR (AP-PDP)

En la página 27116, donde dice: «6. Alianza Popular en 
Coalición con Partido Demócrata Popular (AP-PDP)», debe de
cir: «6. Coalición Electoral Alianza Popular (AP) y Partido 
Demócrata Popular (PDP)».

SENADO

1, CANDIDATURA UNIDAD COMUNISTA
En la página 27117, donde dice: «4. Alianza Populad-Partido 

Comunista», debe decir: «1. Candidatura Unidad Comunista

4. ALIANZA POPULAR-PARTIDO DEMOCRATA POPULAR
(AP-PDP)

En la página 27117, donde dice: «4. Alianza Popular-Partido 
Demócrata Popular (AP-PDP)», debe decir: «4. Coalición Elec
toral Alianza Popular (AP) y Partido Demócrata Popular (PDP)».

27917 RETIRADA de candidaturas proclamadas.

Junta Electoral de Almería
Han sido retiradas las candidaturas al Congreso de los Dipu

tados «3. Liga Comunista Revolucionaria-» y «13. Movimiento 
Comunista de Andalucía», insertas en las páginas 27092 y 27093, 
respectivamente,1 del «Boletín Oficial del Estado» número 236, 
de 2 de octubre de 1982.

Junta Electoral de Burgos
La candidatura al Congreso de los Diputados «2. Movimiento 

Comunista», inserta en la página 27100 del «Boletín Oficial del 
Estado» número .236, de 2 de octúbre de 1982, ha sido retirada.

27918 RENUNCIA de candidatos proclamados.

Junta Electoral de Almería
La candidatura «2. Rosa María Mancheño Díaz» de la lista 

para el Congreso de los Diputados «10. Asociación Política So
lidaridad Española», inserta en la página 27093 del «Boletín 
Oficial del Estado» número 236, de 2 de octubre de 1982, ha re
nunciado a su puesto, por lo que el suplente «1. Joaquín Már
quez Requena» pasa a titular con el número 5.

Junta Electoral de Soria
En sesión del día 1 de octubre de 1982, la Junta Electoral 

Provincial de Soria ha aceptado la renuncia presentada por don 
Bernardo Nieto de Miguel, candidato suplente de la lista pre
sentada con el número 7 al Senado por «Alianza Popular en 
coalición con Partido Demócrata Popular (AP-PDP) (PAR UPN- 
UV)», inserta en la página '27138 del «Boletín Oficial dél Estado» 
número 236, de 2 cíe octubre de 1982.

27919 SENTENCIAS recaídas en recursos contencioso-ad- 
ministrativos contra acuerdos de proclamación de 
candidaturas.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en sentencia número 118/ 
1982, de 10 de octubre, ha declarado inválida la proclamación 
hecha por la Junta Electoral Provincial de Santa Cruz de Te
nerife de las candidaturas presentadas al Congreso de los Dipu
tados y al Senado en nombre de Pueblo Canario Unido (PCU), 
insertas con los números 4 y 3, respectivamente, en la pági
na 27134 del «Boletín Oficial del Estado» número 236, de 2 de 
octubre de 1982.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27920 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la Subse
cretaría, p.or la que se hace pública la composición 
de los Tribunales que han de juzgar las pruebas 
extraordinarias de aptitud para el acceso a la pro
fesión de Gestor administrativo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los puntos 7 
y 14 de ja Resolución de esta Subsecretaría de 29 de julio de 
1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de agos
to de 1982, se hace pública la composición de los Tribunales 
que han de juzgar las pruebas extraordinarias de aptitud para 
acceso a la profesión de Gestor administrativo.

Primero. Tribunal que ha de actuar en Madrid.
Presidente: Excelentísimo señor Presidente del Consejo^Ge- 

neral de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos o "per
sona en quien delegue o.le sustituya.

Vocales titulares:
Don Jesús Alloza Belenguer, Gestor administrativo.
Don Fidel Roche Gómez, Gestor administrativo.

. Iluslrísimo señor don José María Gamazo Manglano, Vocal 
asesor de la Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica.
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Ilustrísimo señor don Bruno Vega Rodríguez, Subdirector ge
neral Jefe del Centro de Información Administrativa.

Vocales suplentes:
Don José Luis Castilla Alcubilla, Gestor administrativo.
Don José García Aragonés, Gestor administrativo.
Ilustrísimo señor don Vicente García Alvira, Subdirector ge

neral de Transferencias de Medios. .
Ilustrísimo señor don Pedro García Pascual, Director del Bo

letín Oficial del Estado.
Don Jesús Alloza Belenguer ejercerá las funciones de Secre

tario del Tribunal,
Segundo. Tribunal que ha de actuar en Canarias:

. Presidente: Ilustrísimo señor Presidente del Colegio .Oficial 
de Gestores Administrativos de Canarias o persona en quien 
delegue o le sustituya.

Vocales titulares:

Don Norberto González Abréu.
Don Francisco Javier Calzada Fiol.
Don Laureano Liñán de los Ríos.
Don Francisco Javier García Madariága.

Vocales suplentes:

Don Fernando José Quintero Domínguez.
Don José Manuel González de Ara Martín Fernández.
Don Gerardo Melguizo Atienza.
Don José Vallino y Ruiz de' Arteaga.
Don Francisco Javier Calzada Fiol ejercerá las funciones 

de Secretario del Tribunal.
La fecha de comienzo de las pruebas de aptitud jserá el día 10 

de. noviembre de 1982.
Lo que comunico a V. E.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo General de Colegios Oficia

les de Gestores Administrativos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27921 REAL DECRETO 2673/1982, de 13 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil al señor Luckie Wasiksiri.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Luckie 
Wasiksiri,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a trece de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

27922 REAL DECRETO 2674/1982, de 18 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil a los señores que se citan.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Manuel Díaz-Miguel Moraleda y don Ignacio Ballester Ros, 

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DEL INTERIOR

27923 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Tráfico, por la que se 
convocan pruebas para Profesores de Escuelas Par
ticulares de Conductores- de vehículos de tracción 
mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Re
glamento por el que se rigen las Escuelas Particulares de 
Conductores, aprobado por Orden del Ministerio del Interior 
de 10 de julio de 1978, se convocan pruebas par? la obtención 
del certificado de aptitud profesional para ejercer como Profe
sores de las mencionadas Escuelas, de acuerdo con las si
guientes

Bases

1. Pruebas a realizar.—La aptitud de los aspirantes se deter
minará mediante la realización de una prueba de selección y 
otra final de capacidad.

1.1. Prueba de selección.—Constará de un examen sobre 
condiciones psicotécnicas y los dos ejercicios siguientes, cada 
uno de los cuales será eliminatorio:

Primero.—Sobre normas y señales reguladoras dé la circula
ción, mecánica elemental del automóvil y nocione- de pedagogía 
y psicología. Este ejercicio consistirá en contestar por escrito 
durante un tiempo máximo de hora y media a tres cuestio
narios que el Tribunal -facilite sobre cada una de estas ma
terias, de conformidad con lo dispuesto en los anejos núme
ros 1, 2 y 3.

Segundo.—Sobre destreza en la conducción de automóviles 
e un circuito abierto al tráfico general; con un automóvil de 
turismo, que deberá ser aportado por el aspirante, a fin de 
ralorar los siguientes extremos:

— Pericia en el manejo del vehículo.
— Cumplimiento de las normas y señales de circulación.
- Actitudes y reacciones en relación cor los diversos fac

tores que intervienen en la circulación.
— Técnica de la conducción.
El automóvil debe ser de una longitud mínima de tres metros 

cuarenta y cinco centímetros y reunir las condiciones determi
nadas en el vigente Reglamento por el que se rigen las Es
cuelas Particulares de 'Conductores, no siendo necesario que 
esté dotado de doble mando de freno y embrague.

Durante la realización de este ejercicio, o a su término, 
el examinador podrá interesar dél aspirante justificación de 
las maniobras efectuadas, así como de sus actitudes y reac
ciones.

1.2. Prueba de capacidad.—Constará de dos ejercicios, cada 
uno de los cuales será eliminatorio:

■ Primero.—Consistirá en desarrollar una clase teórica durante 
un tiempo máximo de media hora, en la que se expondrán 
dos temas sacados a suerte, uno del anejo 1 y otro del anejo 4.

Al menos veinte minutos antes del comienzo de su actuación, 
el aspirante conocerá el tema que le haya correspondido y podrá 
tomar cuantas notas considere oportunas y utilizarlas en el 
desarrollo de la clase. Podrá autorizarse a los aspirantes a 
que manejen el. material pedagógico que estimen oportuno.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos del aspi
rante sobre las materias que le hayan correspondido desarrollar, 
y muy principalmente su aptitud para la enseñanza ora!.

Segundo.—Sobre metodología de la enseñanza de la conduc
ción. Consistirá en impartir durante un tiempo máximo de 
veinte minutos una olase práctica, actuando ad doble mando 
do un vehículo al volante, del cual se encontrará un conductor 
que facilitará el Tribunal, en la que el aspirante deberá des
arrollar el tema que le corresponda en suerte de entre los com
prendidos en el anejo 5. En este ejercicio se valorará, la ap
titud para la enseñanza y la aplicación práctica de la pedagogía 
en las explicaciones que imparta.

2. Desarrollo de las pruebas.—La prueba de selección tendrá 
lugar en las Jefaturas Provinciales de Tráfico situadas en las 
localidades de Baleares, Barcelona, Bilbao, La Coruña, León, 
Madrid, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y Valencia, 
dentro de los seis meses siguientes, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Resolución. La prueba final 
de capacidad a que se refiere ’a base 1.2 tendrá lugar ante 
el Tribunal calificador que el aspirante elija en su solicitud 
para tomar parte en las pruebas.

El día, hora y lugar de realización, tanto de la prueba 
de selección como de la final de capacidad, se publicará en el 
tablón de anuncios de la Dirección General de Tráfico y en el 
de las Jefaturas Provinciales citadas, con una antelación no 
inferior quince días de la fecha en que hayan de realizarse.

Las pruebas comenzarán en el mismo día y hora en todas 
las localidades.

3. Requisitos de los candidatos.—Para tomar parte en las 
pruebas, los aspirantes deberán cumplir en la fecha de termina- 
ció- del plazo de presentación de solicitudes los siguientes re
quisitos:

a) Ser titulares con tres años de antigüedad, al menos, 
de permiso de conducción de la clase B ordinario.

b) Acreditar documentalmente haber superado al menos la 
Enseñanza General Básica o estudios equivalentes o superiores.

Quienes hubieran superado la prueba de selección en la 
convocatoria de 17 de septiembre de 1981, se regirán en. cuanto 
a estudios realizados por lo dispuesto en la misma.

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa
Exenciones: Quienes hayan superado la prueba de selección

en la convocatoria de 17 de septiembre de 1981 estarán exentos 
de su realización, siempre que figuren en las correspondientes 
relaciones de aptos confeccionadas por el Tribunal calificador.

Asimismo, quienes hayan superado A ejercicio primero de 
la prueba de capacidad en la convocatoria de V7 do septiembre 
de 1981 estarán exentos de su r“al.ífación, siempre que figuren 
en las correspondientes relaciones de aptos confeccionadas por 
el Tribunal calificador.


